




















  

 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER  
San José de Cúcuta, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

   

  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

EXPEDIENTE    54001-33-33-006-2019-00228-02    

DEMANDANTE    JULIAN RODOLFO BAYONA SEGURA Y 

OTROS 

   

DEMANDADO  NACIÓN      –      RAMA     JUDICIAL-      DIRECCIÓN  

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

  

   

De conformidad con lo establecido en los numerales 3 y 5 del Artículo 247 del 

C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 67 de  la Ley 2080  de 2021,  observados los 

requisitos de  ley, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la Parte 

Demandada NACIÓN - RAMA JUDICIAL  - DIRECCIÓN  EJECUTIVA  SECCIONAL  

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE  CÚCUTA,  NORTE  DE  SANTANDER,  contra   

la  Sentencia  de  Primera  Instancia proferida el Veintiocho (28)  de  Junio del Año Dos 

Mil Veintidós (2022),  por  el Juzgado Administrativo  Transitorio del Circuito  Judicial  de  

Bucaramanga en  el  proceso de  la referencia.  

  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
  

  

 

 

   
  

  
NELSON URIEL FLÓREZ ALARCON  

     Conjuez Ponente  

  











































































































 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-008-2019-00316-01  
Demandante:         Omaira del Carmen Maldonado Prada  
Demandado: Nación- Ministerio de Educación - Fondo Nacional de  
                                Prestaciones Sociales del Magisterio 
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la entidad demandada, en contra de la sentencia de 

fecha 30 de noviembre de 2023 proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del 

Circuito Judicial de Cúcuta.  

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 


